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Promovido debate toma la palabra la Portavoz del Grupo Popular, Dª María Esther 

Hernández Marrero, explicando de la moción traída al órgano plenario. 
 
El Sr. Alcalde-Presidente anuncia su apoyo a los puntos segundo, tercero y cuarto, si 

bien plantea su disconformidad con el punto primero de exigir la reprobación por haber 
permitido el atraque de estos barcos, y en relación a uno de los antecedentes, se pide que se 
supriman los tres primeros párrafos de la página 3. 

 
Dª María Esther Hernández Marrero rechaza la propuesta de quitar el punto primero de 

la moción, porque piensa que esos barcos no debían de estar ahí desde el principio, no sólo la 
gestión en sí.  

 
Dª María Pilar Rodríguez Avila, Concejala del Grupo Mixto (NC-IF), anuncia su 

apoyo, y le expresa la sugerencia de enmendarle el punto primero, que lo más apropiado es no 
reprobar no sólo la decisión del Consejero de Obras, sino que también hay otros responsables 
directos o indirectos, por ello propone definir de manera abierta a los que tomaron las 
decisiones. “Reprobar la decisión del Consejero de Obras Públicas y Transportes del 
Gobierno de Canarias, a través de Puertos Canarios, de permitir el atraque de los barcos 
chatarra en el muelle de Gran Tarajal, reprobando también aquellas decisiones tomadas por 
las personas que propiciaron el atraque de las gabarras.” 

 
En relación a los párrafos primero y segundo de la página tres, quedan 

eliminados. 
 
Transaccionada así la enmienda, y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento 

Pleno, con catorce (14) votos a favor (CC, PSOE, PP y Grupo Mixto -PPMAJO, NC-IF  y 
AMF), y una (1) abstención (D. Dámaso Pérez Hernández (CC), ACUERDA: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 Primero.- Reprobar la decisión del Consejero de Obras Públicas y Transportes del 
Gobierno de Canarias, a través de Puertos Canarios, de permitir el atraque de los barcos 
chatarra en el muelle de Gran Tarajal, reprobando también aquellas decisiones tomadas por las 
personas que propiciaron el atraque de las gabarras. 
 
 Segundo.- Exigir a la Consejería de Obras Públicas y Transporte del Gobierno de 
Canarias y al Ente Puertos Canarios un proyecto de ampliación, mejora y abrigo del muelle de 
Gran Tarajal. 
 
 Tercero.- Exigir a la Consejería de Obras Públicas y Transporte del Gobierno de 
Canarias y al Ente Puertos Canarios la finalización de las obras de la Estación de Pasajeros de 
Gran Tarajal que acumula un retraso de 3 años en su ejecución. 
 
 Cuarto.- Exigir al Gobierno de Canarias que determine la cuantía, supuestos, 
requisitos y plazos de las ayudas anunciadas por el Presidente del Gobierno de Canarias para 
los usuarios, pescadores profesionales y recreativos afectados por la borrasca Emma. 
 
 Quinto.- Dar traslado de este acuerdo al Grupo Popular municipal. 
 
 
 DECIMO.- DACION DE CUENTA DE LOS DECRETOS Nº 106/2018, Nº 
107/2018 Y Nº 108/2018, DE MODIFICACION DE DELEGACIONES Y NUEVA 
DELEGACION CONFERIDAS A CONCEJALES. 

Dada cuenta de los Decretos nº 106/2018, n.º 107/2018 y n.º 108/2018, de fecha 30 de 
enero de 2018, que se transcribe a continuación: 

“DECRETO Nº 106/2018.- 
 
 Visto el Decreto nº 762/2015, de 13 de junio de 2015, por el que se delegó 
competencias al Concejal D. Christian Cabrera Carmona. 
 
   Visto lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 14/90, de 26 de julio, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias, así como en el artículo 43 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, que establece que el 
Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones genéricas en los miembros 
de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan realizar a 
favor de cualesquiera Concejales, aunque no pertenezcan a la Junta de Gobierno Local. 
 

CONSIDERANDO: Las competencias atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 
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11/1999 de 21 de abril, así como lo dispuesto en los artículos 120 y 121 del citado Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. En su virtud, en uso de las facultades que me están 
conferidas por la legislación vigente, RESUELVO: 
 
    Primero.- Modificar la delegación conferida en el Decreto nº 762/2015, de 13 de 
junio de 2015, al Concejal del Ayuntamiento de Tuineje, D. CHRISTIAN CABRERA 
CARMONA, las competencias de esta Alcaldía, en materia de DEPORTES, FESTEJOS Y 
JUVENTUD, en régimen de dedicación parcial, quedando delegadas las competencias en 
materia de FESTEJOS Y JUVENTUD, de la siguiente forma: 
 
- Plan Municipal de Juventud. 
- Plan de emancipación juvenil. 
- Servicios específicos para jóvenes: instalaciones, actividades y formación. 
- Organización de eventos y actividades festivas. 
 
   Segundo.- Las competencias delegadas comprenden, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 
 
- La dirección del personal adscrito. 
- La iniciativa, impulso, dirección y coordinación de los servicios y actividades. 
- Ejercer el control y tutela de los organismos públicos y sociedades municipales adscritos al 
Área. 
- Elevar a la persona titular de la Alcaldía o a través de esta, a la Junta de Gobierno local o 
al Pleno, propuestas de resoluciones, acuerdos o Convenios en las materias que le 
correspondan. 
- Presidir los Consejos sectoriales. 
- Autorizar y disponer gastos y reconocer y liquidar obligaciones en la cuantía y condiciones 
fijadas en las bases de ejecución del presupuesto. 
- Proponer a la persona titular de la Alcaldía la inclusión en el proyecto de presupuestos de 
los programas del Área y, en su caso, las modificaciones de crédito precisas. 
- Presidir las mesas de contratación. 
- Actuar, en su caso, por delegación como órgano de contratación en el ámbito material del 
Área y dentro de la cuantía que en la legislación general habilita la competencia de la 
persona titular de la Alcaldía en los términos que establezcan las bases de ejecución del 
presupuesto. 
- El seguimiento del cumplimiento y ejecución de los contratos y Convenios. 
- Dar el visto bueno a las certificaciones expedidas por los servicios. 
- La resolución de los procedimientos de acceso, rectificación o cancelación de datos de 
carácter personal de los ficheros. 
- Todas las demás atribuciones que se deriven del ejercicio de las competencias delegadas. 
 
   Tercero.- Las delegación genérica citada comprende tanto las facultades de dirección 
y gestión, como la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, no 
incluyendo los recursos que pudieran interponerse contra los actos de resolución cuya 
atribución se reserva esta Alcaldía, ni tampoco las competencias que hayan sido delegadas a 
otros órganos de gobierno. 
 
   Cuarto.- La delegación conferida se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
de ella se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

   Quinto.- El Concejal Delegado queda obligado a informar a esta Alcaldía de la 
gestión y disposiciones que dicte y previamente de las decisiones de trascendencia en los 
términos previstos por el artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
   Sexto.- En el supuesto de ausencia, vacante o enfermedad del Concejal Delegado, la 
competencia delegada se entenderá automáticamente avocada. 
 
   Séptimo.- Dar traslado de la presente Resolución al Sr. Concejal nombrado, así como 
a los Servicios Administrativos de la Corporación a todos los efectos.   
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Sergio Lloret López, en 
Tuineje, a treinta de enero de dos mil dieciocho. EL ALCALDE, Ante mí, EL SECRETARIO 
ACCTAL. Firmado y Sellado.” 
 

“DECRETO Nº  107/2018 
 
 Visto el Decreto nº23/2017, de 13 de enero de 2017, por el que se delegó competencias 

al Concejal D. Dámaso David Pérez Hernández. 
 
 Visto lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias, así como en el artículo 43 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que establece que el 
Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones genéricas en los miembros 
de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan realizar a 
favor de cualesquiera Concejales, aunque no pertenezcan a la Junta de Gobierno Local. 

 
 CONSIDERANDO: Las competencias atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como lo dispuesto 
en los artículos 120 y 121 del citado Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y la Ley 
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias. 

 
 En su virtud, en uso de las facultades que me están conferidas por la legislación 

vigente, RESUELVO: 
  
 Primero.- Modificar la delegación conferida en el Decreto nº 23/2017, de 13 de enero 
de 2017, al Concejal del Ayuntamiento de Tuineje, D. DAMASO DAVID PEREZ 
HERNANDEZ, las competencias de esta Alcaldía, en materia de SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES, MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES, PARQUE 
MOVIL Y TRAFICO, en régimen de dedicación parcial, quedando delegadas las 
competencias en materia de SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y PARQUE MOVIL, de la siguiente forma: 
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- Pavimentación de vías públicas. 
- Recogida y tratamiento de residuos. 
- Limpieza viaria. 
- Alumbrado público. 
- Gestión de punto limpio y escombrera. 
- Mantenimiento de infraestructuras municipales. 
- Parque móvil y taller municipal. 
 

 Segundo.- Las competencias delegadas comprenden, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 
 
- La dirección del personal adscrito. 
- La iniciativa, impulso, dirección y coordinación de los servicios y actividades. 
- Ejercer el control y tutela de los organismos públicos y sociedades municipales adscritos al 
Área. 
- Elevar a la persona titular de la Alcaldía o a través de esta, a la Junta de Gobierno local o 
al Pleno, propuestas de resoluciones, acuerdos o Convenios en las materias que le 
correspondan. 
- Presidir los Consejos sectoriales. 
- Autorizar y disponer gastos y reconocer y liquidar obligaciones en la cuantía y condiciones 
fijadas en las bases de ejecución del presupuesto. 
- Proponer a la persona titular de la Alcaldía la inclusión en el proyecto de presupuestos de 
los programas del Area y, en su caso, las modificaciones de crédito precisas. 
- Presidir las mesas de contratación. 
- Actuar, en su caso, por delegación como órgano de contratación en el ámbito material del 
Area y dentro de la cuantía que en la legislación general habilita la competencia de la 
persona titular de la Alcaldía en los términos que establezcan las bases de ejecución del 
presupuesto. 
- El seguimiento del cumplimiento y ejecución de los contratos y Convenios. 
- Dar el visto bueno a las certificaciones expedidas por los servicios. 
- La resolución de los procedimientos de acceso, rectificación o cancelación de datos de 
carácter personal de los ficheros. 
- Todas las demás atribuciones que se deriven del ejercicio de las competencias delegadas. 

 
 Tercero.- Las delegación genérica citada comprende tanto las facultades de dirección 

y gestión, como la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, no 
incluyendo los recursos que pudieran interponerse contra los actos de resolución cuya 
atribución se reserva esta Alcaldía, ni tampoco las competencias que hayan sido delegadas a 
otros órganos de gobierno. 

 
 Cuarto.- La delegación conferida se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y 

de ella se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
 
 Quinto.- El Concejal Delegado queda obligado a informar a esta Alcaldía de la 

gestión y disposiciones que dicte y previamente de las decisiones de trascendencia en los 
términos previstos por el artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 Sexto.- En el supuesto de ausencia, vacante o enfermedad del Concejal Delegado, la 

competencia delegada se entenderá automáticamente avocada. 
 
 Séptimo.- Dar traslado de la presente Resolución al Sr. Concejal nombrado, así como 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

a los Servicios Administrativos de la Corporación a todos los efectos. 
 

 Lo manda y firma el Sr. Acalde-Presidente, D. Antonio Sergio Lloret López, en 
Tuineje, a treinta de enero de dos mil dieciocho. EL ALCALDE, Ante mí, EL SECRETARIO 
ACCTAL. Firmado y Sellado.” 
 

“DECRETO Nº  108/2018.- 
 
 Visto lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 14/90, de 26 de julio, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias, así como en el artículo 43 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, que establece que el 
Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones genéricas en los miembros 
de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan realizar a 
favor de cualesquiera Concejales, aunque no pertenezcan a la Junta de Gobierno Local. 
 

CONSIDERANDO: Las competencias atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 
11/1999 de 21 de abril, así como lo dispuesto en los artículos 120 y 121 del citado Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  

 
En su virtud, en uso de las facultades que me están conferidas por la legislación 

vigente, RESUELVO: 
 
    Primero.- Delegar en D. JUAN MANUEL ROGER ACOSTA, Concejal del 
Ayuntamiento de Tuineje, las competencias de esta Alcaldía en materia de DEPORTES, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS, PROTECCION CIVIL Y TRAFICO, en régimen de 
dedicación parcial, que comprenderá entre otras: 
 
- Planificación y gestión de instalaciones deportivas. 
- Promoción y planificación de actividades deportivas. 
- Escuelas Deportivas. 
- Open de Pesca. 
- Gestión, coordinación y seguimiento de los servicios municipales en materia de Seguridad, 
Emergencias y  Protección Civil. 
- Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 
-  Gestión del uso privativo común o especial del dominio público local mediante cortes de 
tráfico y reservas de la vía pública para obras, carga y descarga, mudanzas y otras 
actividades análogas, así como reservas de aparcamientos. 
 
   Segundo.- Las competencias delegadas comprenden, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 
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- La dirección del personal adscrito. 
- La iniciativa, impulso, dirección y coordinación de los servicios y actividades. 
- Ejercer el control y tutela de los organismos públicos y sociedades municipales adscritos al 
Área. 
- Elevar a la persona titular de la Alcaldía o a través de esta, a la Junta de Gobierno local o 
al Pleno, propuestas de resoluciones, acuerdos o Convenios en las materias que le 
correspondan. 
- Presidir los Consejos sectoriales. 
- Autorizar y disponer gastos y reconocer y liquidar obligaciones en la cuantía y condiciones 
fijadas en las bases de ejecución del presupuesto. 
- Proponer a la persona titular de la Alcaldía la inclusión en el proyecto de presupuestos de 
los programas del Área y, en su caso, las modificaciones de crédito precisas. 
- Presidir las mesas de contratación. 
- Actuar, en su caso, por delegación como órgano de contratación en el ámbito material del 
Área y dentro de la cuantía que en la legislación general habilita la competencia de la 
persona titular de la Alcaldía en los términos que establezcan las bases de ejecución del 
presupuesto. 
- El seguimiento del cumplimiento y ejecución de los contratos y Convenios. 
- Dar el visto bueno a las certificaciones expedidas por los servicios. 
- La resolución de los procedimientos de acceso, rectificación o cancelación de datos de 
carácter personal de los ficheros. 
- Todas las demás atribuciones que se deriven del ejercicio de las competencias delegadas. 
 
   Tercero.- Las delegación genérica citada comprende tanto las facultades de dirección 
y gestión, como la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, no 
incluyendo los recursos que pudieran interponerse contra los actos de resolución cuya 
atribución se reserva esta Alcaldía, ni tampoco las competencias que hayan sido delegadas a 
otros órganos de gobierno. 
 
   Cuarto.- La delegación conferida se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
de ella se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
 
   Quinto.- El Concejal Delegado queda obligado a informar a esta Alcaldía de la 
gestión y disposiciones que dicte y previamente de las decisiones de trascendencia en los 
términos previstos por el artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
   Sexto.- En el supuesto de ausencia, vacante o enfermedad del Concejal Delegado, la 
competencia delegada se entenderá automáticamente avocada. 
 
   Séptimo.- Dar traslado de la presente Resolución al Sr. Concejal nombrado, así como 
a los Servicios Administrativos de la Corporación a todos los efectos.   
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Sergio Lloret López, en 
Tuineje, a treinta de enero de dos mil dieciocho. EL ALCALDE, Ante mí, EL SECRETARIO 
ACCTAL. Firmado y Sellado.” 
 
 El Ayuntamiento Pleno toma conocimiento de los mismos. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 UNDECIMO.- DACION DE CUENTA DEL INFORME DE TESORERIA, 
REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE PLAZOS PREVISTOS EN LA LEY 15/2010, 
DE 5 DE JULIO, Y REAL DECRETO 635/2010, DE 25 DE JULIO, CON 
REFERENCIA AL CUARTO TRIMESTRE DE 2017, DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 
2018. 
  
  Dada cuenta del informe de Tesorería referente al cumplimiento de plazos previos en la ley 15/2010, de 
5 de julio, y Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, con referencia al CUARTO TRIMESTRE de 2017: 
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 El Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del mismo. 
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  DUODECIMO.- TOMA DE RAZON DEL INFORME DE FISCALIZACION 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE 
CUENTA  QUE REGULA A REMISIÓN TELEMÁTICA DE FORMACION 
SOBRE ACUERDOS Y RESOLUCIONES CONTRARIO A REPAROS 
FORMULADOS POR INTERVENTORES DE LOS YUNTAMIENTO  Y 
MANCOMUNIDADES Y ANOMALIAS DETECTADAS EN MATERIA DE 
INGRESOS, ASI COMO LOS ACUERDOS ADOPTADOS CON OMISION DEL 
TRAMITE DE FISCALIZACION PREVIA, EJERCICIOS 2014 Y 2015, REMITIDO

S L IN

LOS A S

 
OR LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS, CON R.E. Nº 711/25.01.2018 

Cuentas de Canarias, con R.E. nº 711 de 25 de Enero de 2018, que figura 
n el expediente. 

El Ayuntamiento Pleno toma razón del mismo. 

 

P
 
 Dada cuenta del “Informe de Fiscalización sobre el cumplimiento de la Instrucción del 
Tribunal de cuentas que regula la remisión telemática de información sobre acuerdos y 
resoluciones contrario a reparos formulados por los Interventores de los Ayuntamientos y 
Mancomunidades y anomalías detectadas en materia de ingresos, así como los acuerdos 
adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa, ejercicio 2014 y 2015 ” remitido 
por la Audiencia de 
e
 
 
 
 

DECIMOTERCERO.- DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE 
LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y CONCEJALES DELEGADOS DESDE EL Nº 
6/2018 HASTA EL Nº 266/2018. 

 
día-

Presidencia y Concejales Delegados, desde el número 66/2018 hasta el número 266/2018 

ECIMOCUARTO.-

6
 

El Pleno Municipal toma conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcal

 
D  ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 

14º1.- ESCOLLERA DE GINIGINAMAR.
 

  

 de Costas del Estado de la escollera de Giniginámar y protección de los núcleos 
osteros. 

do al Gobierno de Canarias que se financie esta actuación, para ejecutarla por vía de 
rgencia. 

cejala del Grupo Mixto (NC-IF), 
 agrad ce que por fin vaya poniendo solución al problema. 

e también, que los vecinos de Tarajalejo vean reparados los daños 
roduc os en su localidad. 

 
 Ratificada la urgencia, aprobada por unanimidad de los miembros presentes, se da 
cuenta de la entrega de una copia del expediente sobre la autorización realizada por la 
Dirección
c
 
 El Sr. Alcalde-Presidente procede a explicar este punto traído. Anuncia también que se 
ha solicita
u
 
 Toma la palabra Dª María Pilar Rodríguez Avila, Con
y e
  
 Dª María Esther Hernández Marrero, Portavoz del Grupo Popular (PP), celebra que 
finalmente se ha conseguido la autorización, ahora lo que toca es que se ejecute la 
mencionada escollera. Añad
p id



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  
 Dª Rita Díaz Hernández, Portavoz del Grupo Socialista (PSOE), pone de relieve la 
importancia que tiene la presente autorización para los vecinos de Giniginámar. Espera que el 

obierno de Canarias cuantifique la cantidad y proceda a realizar la escollera. 

residente cierra el punto, expresando su satisfacción por la 
autorización conseguida. 

ECIMOQUINTO.-

G
 
 El Sr. Alcalde-P

 
 
D  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

5º.1.- Ruegos y Preguntas formuladas por el Grupo Mixto Municipal.
 
1  

Dª María Pilar Rodríguez Avila, Concejala del Grupo Mixto (NC-IF), formula lo 
 
1.- 

siguiente: 

técnico que aconsejara su traslado a esa zona, 

 había una demanda de los vecinos de la zona, 

es y Jardines, D. Vicente García Pérez (PSOE), aclara 
ue se trasladó al parque Félix López. 

zona de 

ez Hernández (CC), se señala 
ue se están estudiando posibilidades sobre los aparcamientos. 

sabiendo que hay gente que está en 

iendas existentes actualmente, así como las plazas 
e garaje comentados en el punto anterior.  

 ISA (Informe de Sostenibilidad 
mbie

taría informó que el avance fue válido, 
i bien habría que realizar las adaptaciones oportunas. 

 
 1. En las 80 viviendas (calle Mahán), hay un árbol que se ha quitado de esa zona, 
preguntando si hubo algún problema o informe 
solicitando el informe en caso de que existiese. 
 El Sr. Alcalde-Presidente responde que
que el árbol le estaban rompiendo la vivienda. 
 El Concejal Delegado de Parqu
q
 
 2. Pide al Concejal de Transportes que habilite zona de aparcamientos por la 
viviendas sociales de la Calle Mahán, preguntando por el censado de aparcamientos. 
 El Concejal Delegado de Transportes, D. Dámaso Pér
q
 
 3. Pregunta también por las viviendas vacías y ocupaciones ilegales de estas viviendas, 
si el Ayuntamiento o la Consejería tiene conocimiento, 
lista de espera que no puede acceder a la vivienda. 
 El Sr. Alcalde-Presidente avanza que la situación se está tornando muy dramática, 
consecuencia del alquiler vacacional y la subida de los alquileres. Se ha pedido al Gobierno 
de Canarias que proceda a adjudicar las viv
d
 
 4. Pregunta por si hay algún contrato vigente para el
A ntal), así como en qué manos de quién está el avance. 
 El Sr. Alcalde-Presidente explica  que la Secre
s
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 2.- D. Arturo Hernández Machín, Portavoz del Grupo Mixto (PPMAJO), formula la 
siguiente: 

1. Pregunta sobre el despacho para los Grupos políticos de la Oposición.  

15º.2.- Ruegos y preguntas formuladas por el Grupo Popular (PP).

 
 
 
 
  

aría Esther Hernández Marrero, Portavoz del Grupo Popular (PP), formula lo 
 
 Dª M
siguiente:  

pero hay que materializarla, hay que ceder 
xpresamente en escritura pública. 

Cabildo, que no se ha realizado porque el suelo no ha sido cedido 
or el Ayuntamiento.  

jal, 
idiendo que se evalúen este tipo de edificios, para que los propietarios tapien los mismos. 

rajal que están obsoletos, sin estar en 
igor, y

 (CC), señala que se 
stá realizando una campaña de vados para proceder a su regularización. 

úblico. Respondiéndole que 
n dos meses será previsiblemente presentada al órgano plenario. 

llas, guardias muertos, reductores de velocidad, pidiendo 
ue se tome medidas en este punto. 

 
 1. En relación a los vecinos Giniginámar pregunta por el alumbrado público. 
 El Sr. Alcalde-Presidente señala que donde deben ubicarse las farolas no están en una 
parcela pública. Se han tenido reuniones con los propietarios para hablar de la cesión de estos 
caminos. En principio se formalizará, 
e
 
 2. Pregunta por la parada de guaguas, la cual no tiene marquesina, diciéndole el 
Consejero respectivo del 
p
 
 3. Expresa un ruego por toda una serie de edificios abandonados en Gran Tara
p
 
 4. Expresa otro ruego, por los vados de Gran Ta
v  gente que los necesita y los pide y no se les da. 
 El Concejal Delegado de Tráfico, D. Juan Manuel Roger Acosta
e
 
 5. Pregunta por la ordenanza de ocupación de dominio p
e
 
 6. Expresa un ruego referente al cruce Carlota, hacia Juan Gopar, a la altura de la 
curva ha habido muchos accidentes en la zona, y que ella ha hablado con la Guardia Civil 
asegurando que se pueden poner va
q
 
 os, ya que a día de hoy 
e han perdido comparsas, murgas, a fin de que se mejore el Carnaval. 

7. Con respecto al Carnaval, pide que se recuperen ciertos grup
s
 
 o en el anterior pleno ordinario, 

spondiéndole el Concejal que está atascado en Industria. 

 y Herbania, pone de 
lieve que la basura está hecho un desastre, pidiendo que se tome nota. 

8. En relación al alumbrado de Angurría, reiterad
re
 
 9. Expresa otro ruego en relación a los vecinos de Puerto Azul
re
 
 or escrito un Plan Anual de Actuación municipal sobre lo que 

ene marcado cada Concejalía. 
 

10. Pide que se le pase p
ti
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 11. Pregunta por el Pleno de los Presupuestos, señalando que se recibió el lunes, y 
hubo que preparar el pleno de hoy, por ello pide que se tenga en cuenta a la oposición para 
fijarlo. 
 
 12. Felicita la creación del grupo de whatsapp de toda la Corporación. 
 
  

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizada 
la sesión, siendo las veintiuna horas y quince minutos, de todo lo cual yo, como 
Secretario, doy fe. FIRMADO ELECTRONICAMENTE. 
 
 
 


